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DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por don Nelson Dámaso Dorta Brito, de un 
solar de seis mil quinientos sesenta y ocho metros cuadrados, a 
segregar de otro de mayor cabida, denominado «Los Hoyos», 
sito en el término municipal de Guía de Isora (Tenerife), y que 
linda: Norte, Manuel Reverón González; Sur, prolongación de la 
avenida.de Héroes del Alcázar; Este, Colegio die Enseñanza Ge-, 
neral Básica; Oeste, Carmen Trujillo Rodríguez y herederos de 
doña Josefa Borges Rodríguez.

Figura inscrita la finca matriz en él Registro de la Pro
piedad al tomo trescientos veinticinco, libro cuarenta y siete, 
folio ciento dieciséis, finca número cuatro mil. cuatrocientos 
veinticuatro, inscripción primera

El inmueble donado se destinará a Centro de Capacitación 
y Extensión Agraria.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agri
cultura para los servicios de Centr0 de Capacitación y Exten
sión Agraria dependientes de este último Departamento.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Real Decreta.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

23653 REAL RECRETO 2444/1977, de 27 de agosto, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Conil de la Frontera (Cádiz) de un 
inmueble de 3.000 metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz) ha 
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión super
ficial de tres mil metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa cuartel paru 
la Guardia Civil.

Por eJ Ministerio de la Gobernación se considera de- interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro dq Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis 
de agosto de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado, por el Ayuntamiento de Conil de la Fron
tera (Cádiz), de un solar de tres mil metros cuadrados de 
superficie, a segregar de otro de mayor cabida sito en el 
mismo término municipal, al pago de Los Molinos, que linda: 
al Norte, con finca de don Peter Mills; al Surv con camino 
de propiedad municipal; al Oeste, con carretera de acceso a 
Conil de la Frontera, y Este, con finca de la que se segregará

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro
piedad al tomo seiscientos setenta y nueve, folio ciento se
tenta y seis finca número cuatro mil novecientos veintiunot 
libro noventa y cuatro, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse. al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para 
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la 
Gobernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guar
dia Civil, dependientes de este último Departamento. La fina
lidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 
lo di-spuesto en la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.—-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca p. veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CA-RLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

23654 REAL DECRETO 2445/1977, de 27 de agosto, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Herrera de Pisuerga (Palencia) de un 
inmueble de 2.040 metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino a la ampliación de la 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga (Palencia). ha 
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión super
ficial de dos mil cuarenta metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la ampliación de la casa-cuartel para 
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y Siete,

DISPONGO:

Articulo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la- 
d'onación al Estado por el Ayuntamiento de Herrera de Pisuer
ga (Palencia), de un solar de dos mil cuarenta metros cuadra
dos, sito en el mismo término municipal, paraje denominado 
«Eras del Calvario», que linda: al Norte, con servicio de la 
casa-cuartel de la Guardia Civil; al Sur, con era de don José 
Aleonada Herrero y Vicente Serrano Rucandio-, al Este, con 
era de herederos de Abrahan San Millán, y al Oeste, con calle 
Diagonal, y era de don José Aleonada Herrero.

El inmueble donado se destinará a la ampliación de la casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienesr del Estado, una vez ins
crito a Su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al dé la Go
bernación para los servicios de ampliación de la casa-cuartel 
para la Guardia Civil dependientes de este último Departamen
to. La finalidad d« la donación habrá de cumplirse de confor
midad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen 
Local.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo ltis trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

23655 REAL DECRETO 2446/1977, de 27 de agosto, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Barco de Valdeorras (Orense) de un 
inmueble de 217 metros cuadrados, sito en su mis
mo término municipal, con destino a edificios de 
Juzgados.

Por el Ayuntamiento de Barco de Valdeorras (Orense), ha 
sido ofrecido al Estado un Inmueble de una extensión super
ficial de doscientos diecisiete metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino a Juzgados.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la re
ferida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
agosto de mi] novecientos setenta y siete,

DISPONGO;

Artículo primero —De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Barco de Valdeorras 
(Orense), de un inmueble de doscientos diecisiete metros cua
drados. sito en su mismo término municipal, y que linda; Nor
te, casa del Estado, Serafín Novo Arias y piast> de servidum
bre; Sur, calle del Doctor Pérez Lista; Este, paso de servi
dumbre; Oeste, casa de Isaac Herrero y esposa.

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 
trescientos cincuenta y seis, libro setenta y seis, folio ochenta 
y tres, finca número nueve mil trescientos noventa y dos, ins
cripción segunda

El inmueble donado se destinará a Juzgados.
Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo

rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a Su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia 
para los servicios de Juzgado dependientes de este último De-
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partamento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse 
de acuerdo con lo dispuesto en la vigente legislación de Ré
gimen Local. N

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, á través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, ge llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

23656 "REAL DECRETO 2447/1977, de 27 de agosto, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Burgos de un inmueble de 12.727 me
tros cuadrados, sito en su término municipal, con 
destino a la construcción de un Centro de Bachille
rato Unificado y Polivalente.

Por él Ayuntamiento de Burgos ha Sido ofrecido al Estado 
un inmueble de una extensión superficial de doce mil Setecien
tos veintisiete metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de un Centro de Bachillerato 
Unificado y Polivalente.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Burgos de un solar 
de doce mil setecientos veintisiete metros cuadrados, sito en 
el mismo término municipal, zona de Gamonal, al pago de «Ma
ría Molinillo» o «Vega de Arriba» que linda: al Norte, cotí cauce 
antiguo; al Este, con terrenos del Arzobispado de Burgos, calle 
Tres Treinta y cinco, solares de don José Casares Elizalde y 
otros; al Sur, con calle Tres Treinta y tres, solar del Ayunta
miento destinado a la construcción de un Centro de Educación 
General Básica, y ál Oeste, con solares de don Ernesto Andrés 
Ureta y otroS; solares y edificaciones de don José Casares Eli
zalde y otros y avenida de Eladio Perlado.

. El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Centro de Bachillerato Unificado y Polivante.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su npmbre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Centro de Bachillerato Uni
ficado y Polivalente dependientes do este último Departamento. 
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformi
dad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
Se dispone en el presente Real Decretó.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

23657 REAL DECRETO 2448/1977, de 27 de agosto, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Miranda de Ebro (Burgos) de un in
mueble de 2.419,50 metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción 
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Miranda de Ebro (Burgos) ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial 
de tíos mil cuatrocientos diecinueve coma cincuenta metros 
cuadrados, sito en su término municipal, con destino a la cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de lá Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día Veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio Se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Miranda de Ebro

(Burgos) de un inmueble de dos mil cuatrocientos diecinueve 
coma cincuenta metros cuadrados, sito en el mismo término 
municipal, que linda: al Norte, con la CN-I, de Madrid-Irún; al 
Sur, con terrenos de Renfe; al Este, con terrenos de Renfe, y 
al Oeste, con la calle Duque de Ahumada.

En el inmueble citado existe una edificación compuesta de 
Sótano, planta baja y dos mas elevadas, así cümo patio inte
rior en el que existe una piscina.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuarte¿ para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia 
Civil dependientes de este último Departamento. La finalidad de 
la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo, los trámites necesarios para la efectividad de cuan
to se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda. - 

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

23658 REAL DECRETO 2449/1977, de 27 de agosto, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Valdepeñas (Ciudad Real) de un in
mueble de 619 metros cuadrados, sito en su térmi
no municipal, con destino a la construcción de la 
Casa de los Juzgados.

Por el Ayuntamiento de Valdepeñas (Ciudad Real) ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial 
de seiscientos diecinueve metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de la Casa de los 
Juzgados.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la 
referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Valdepeñas (Ciudad 
Real), de un inmueble, sito en dicho término municipal, avenida 
del Generalísimo, número cincuenta y. nueve, que linda: al Nor
te, con calle de su situación; al Sur, con casas de fachada a calle 
Caldereros; al Este, herederos de Andrés López de Lerma; 
y al Oeste, Teodoro Ruiz Antonaya.

El inmueble donado se destinará a la construcción de la 
Casa de los Juzgados. , .

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, uña vez 
insorito a su nombre en el .Registro de la Propiedad, para 
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de 
Justicia, para los servicios de Casa de los Juzgados, .depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

23659 REAL DECRETO 2450/1977, de 27 de agosto, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Madrigalejo (Cáceres) de un inmueble 
de 2.200 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Madrigalejo (Cáceres) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 
dos mil doscientos metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil.


